
Fech  
 Comunidad de Madrid 

  

          RESOLUCIÓN NÚMERO: 
 
 
 

 
Consejeria de Justicia 

 
Unidad Administrativa 
 

  
A.REED.REINS.MEN.INF 

 

 
     

LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 
 

Fdo.: Regina Otaola Muguerza 
 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 
 
        RESUELVO       
     
 
 
 En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, 
 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de servicio 
“GESTIÓN INTEGRAL DE DOS CENTROS DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS JUDICIALES ADSCRITOS
A LA AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL 
MENOR INFRACTOR, DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS JUDICIALES DE 
INTERNAMIENTO PREVISTAS EN LA LEY ORGÁNICA 5/2000, DE 12 DE ENERO, REGULADORA DE 
LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS (2 LOTES), promovido por la Agencia de la Comunidad 
de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor cuyo presupuesto de licitación asciende 
a  15.526.251,10 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 

 Es necesario este servicio para garantizar la ejecución de las medidas privativas de libertad 
dictadas por los Jueces de Menores en las sentencias recaídas en los procedimientos de declaración de 
responsabilidad penal de los menores, cuyo cumplimiento en el ámbito de la Comunidad de Madrid 
compete por ley a la  Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor 
Infractor. 
              

La Agencia no puede prestar con sus propios medios este Servicio, por lo que ha de recurrir a 
una contratación exterior para su ejecución por particulares que desarrollan actividad análoga a lo que 
constituye el objeto del mismo.   
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